PROYECTO DE DERCETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 17 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 30 BIS A LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, REMITIDA POR EL CONGRESO DE SONORA Y RECIBIDA EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 4 DE JULIO DE 2007 

Senador Manlio Fabio Beltrones Rivera 
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
Presente 

El Congreso del estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. El Congreso del estado de Sonora, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y su correlativo 64, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Sonora, resuelve presentar ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de 

Decreto 

Articulo Único. Se reforma la fracción XIII del artículo 17 y se adiciona un artículo 30 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán revocar por cualquiera de las causas siguientes: 

I al XII. … 

XIII. Incumplir con la obligación establecida en el artículo 30 Bis o reiteradamente cualquiera de las otras obligaciones o condiciones establecidas en esta ley o en sus reglamentos; y 

XIV. ...

Artículo 30 Bis. Tratándose de caminos por cuyo tránsito se cobre cuota, tarifa o que bajo cualquier concepto implique pago alguno por parte de los usuarios, con independencia de si se encuentran concesionados, deberá destinarse para su mantenimiento, reparación y conservación cuando menos un monto anual equivalente al 35 por ciento de los ingresos generados por dicho concepto en el año inmediato anterior. 

Transitorio 

Articulo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso del estado de Sonora acuerda remitir al resto de las legislaturas estatales el contenido del presente acuerdo para el efecto de que, de ser el caso, se manifiesten a favor del mismo y presenten su iniciativa respectiva ante el Congreso de la Unión. 

Lo que nos permitimos hacer de su conocimiento y demás fines. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Hermosillo, Sonora, a 19 de junio de 2007. 

Diputado Zacarías Neyoy Yocupicio (rúbrica) 
Secretario 

Diputado Mónico Castillo Rodríguez (rúbrica) 
Secretario 

(Turnada a la Comisión de Transportes. Julio 4 de 2007)

